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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 17  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-15986-2022
CARATULADO : ACEVEDO/CORTINA

Santiago,  veintiocho de abril de dos mil veintis isé
VISTOS:
Que, por presentaci n ingresada a trav s de Oficina Judicial Virtualó é  

con fecha 30 de diciembre de 2022, comparece do a Isis Andrea Acevedoñ  
Salazar, RUT 9.977.923-3, masoterapeuta, domiciliada en Enrique Olivares 
N  1737, comuna de La Florida, representada por la abogada do a Mar a° ñ í  
Luisa  Bravo  Rojas  de  la  Corporaci n  de  Asistencia  Judicial  R.M.,ó  
deduciendo  demanda  ordinaria  de  indemnizaci n  de  perjuicios  poró  
responsabilidad extracontractual en contra de la planta de revisi n t cnicaó é  
Revisiones  T cnicas  San D maso S.A.,  RUT 96.888.000-4,  representadaé á  
legalmente  por  don Jaime Cortina Trespalacios,  domiciliada en Avenida 
Tobalaba N  7609, comuna de La Florida, Regi n Metropolitana. ° ó

Funda su demanda en que el d a mi rcoles 9 de diciembre de 2020,í é  
cerca  del  mediod a,  concurri  a  la  planta  de  revisi n  t cnica  de  laí ó ó é  
demandada  ubicada  en  Avenida  Tobalaba  N  7609,  La  Florida,  donde°  
ten a una hora agendada para las 12:30 horas. Al llegar al recinto, comoí  
hab a una fila de espera considerable, estacion  su veh culo y descendi  deí ó í ó  
l para anunciar su llegada en la oficina siguiendo las propias instruccionesé  

de  la  planta,  momento  en  que,  al  acercarse  a  un  trabajador  del 
establecimiento para formularle una consulta, resbal  en una mancha deó  
aceite que se encontraba en el piso del recinto, sin que hubiera ning n tipoú  
de se alizaci n ni medida preventiva, pese a tratarse de un lugar de tr nsitoñ ó á  
del p blico general. Como consecuencia del resbal n, su tobillo derecho seú ó  
fractur  y  pr cticamente  se  pulveriz ,  perdiendo  su  forma  normal  yó á ó  
quedando colgando de la extremidad.

Relata que, pese a la gravedad del accidente y a que personal del 
recinto  observ  la  ca da  desde  las  ventanas  del  segundo  piso,  ning nó í ú  
trabajador de la planta acudi  en su auxilio, siendo socorrida nicamenteó ú  
por  un  vendedor  ambulante  y  por  particulares  que  se  encontraban 
realizando  el  mismo  tr mite.  Posteriormente,  una  persona  delá  
establecimiento cubri  la mancha de aceite con tierra, demostrando a juicioó  
de la actora la inexistencia de todo plan de contingencia ante accidentes. 
Debi  trasladarse en urgencia a la Cl nica Bupa, desde donde fue derivadaó í  
al  Hospital  de  La  Florida  Doctora  Elo sa  D az,  recinto  en  que  fueí í  
intervenida quir rgicamente, con instalaci n de placas met licas en su pieú ó á  
para evitar su p rdida y una hospitalizaci n de doce d as. A ade que al d aé ó í ñ í  
siguiente  del  accidente,  su  hija  se  present  en la planta  y habl  con eló ó  
gerente  Esteban Ampuero,  quien neg  tener  conocimiento del  incidente,ó  
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circunstancia que la actora considera inveros mil dado que el personal delí  
rea de oficinas observ  los hechos en tiempo real.á ó

En cuanto a las consecuencias del accidente, expone que estuvo siete 
meses sin poder caminar, debiendo contratar a una persona para asistirla en 
las  labores  dom sticas  y  en  su  tratamiento,  y  que  desde  entonces  debeé  
desplazarse  con  bast n  ortop dico,  le  cuesta  subir  y  bajar  escaleras  sinó é  
asistencia,  y padece fuertes  dolores  constantes  que se intensifican con el 
movimiento  y  la  bipedestaci n  prolongada,  lo  que  ha  deterioradoó  
significativamente  su  calidad  de  vida,  su  independencia  personal  y  su 
imagen corporal.

En  torno  a  los  perjuicios,  y  primeramente  en  torno  al  da oñ  
emergente, la actora cuantifica los gastos directos derivados del accidente en 
la suma total de $1.216.704.-, incluyendo los costos de atenci n m dica enó é  
la Cl nica Bupa y el Hospital de La Florida por $126.334.-, y los gastos ení  
implementos  ortop dicos,  sesiones  de  kinesiolog a,  controles  m dicos,é í é  
traslados, cuidado personal durante seis meses y medicamentos, entre otros 
tems debidamente singularizados.í

Luego, en torno al lucro cesante, radicados en la ganancia frustrada, 
se ala la  demandante que su actividad como masoterapeuta requiere  deñ  
bipedestaci n  prolongada  y  movilidad  constante,  condiciones  que  eló  
accidente  le  impidi  mantener.  Expone  que  antes  del  accidente  atend aó í  
aproximadamente 32 pacientes mensuales a $25.000.- la sesi n, generandoó  
ingresos de $800.000.- mensuales, y que desde el octavo mes solo puede 
atender a 16 pacientes, reduciendo sus ingresos a la mitad. Adicionalmente, 
se ala  que se  desempe aba como repartidora  a  trav s  de la  plataformañ ñ é  
Cornershop, actividad que le reportaba $300.000.- mensuales adicionales y 
a  la  que  no  ha  podido  regresar  por  su  incapacidad  para  conducir. 
Calculando los  ingresos  dejados  de  percibir  desde  el  accidente,  el  9  de 
diciembre  de  2020,  hasta  la  fecha  de  presentaci n  de  la  demanda,ó  
equivalentes a veinticuatro meses, demanda la suma de $19.600.000.- por 
este concepto.

En torno al da o moral, la actora solicita la suma de $300.000.000.- oñ  
lo  que  se  estime  en  justicia  por  da o  moral,  describiendo  el  profundoñ  
impacto que el accidente ha tenido en su vida: la p rdida de autonom a, laé í  
dependencia  de  terceros,  el  dolor  f sico  constante  no  controlado  coní  
medicaci n,  la  afectaci n de su imagen corporal  por  la  cojera y el  usoó ó  
permanente de bast n, la imposibilidad de realizar actividades que antesó  
disfrutaba  como  caminar ,  el  deterioro  de  su  estado  an mico  y  el— — í  
impacto que todo ello ha generado tambi n en su n cleo familiar.é ú

El fundamento jur dico de la pretensi n, lo radica en el estatuto deí ó  
responsabilidad extracontractual de los art culos 2.314 y 2.329 del C digoí ó  
Civil,  sosteniendo que en la especie concurren copulativamente todos sus 
requisitos:  (i)  la  existencia  de  un  hecho  il cito,  consistente  en  mantenerí  
material  resbaladizo  en  un  lugar  de  tr nsito  p blico  sin  se alizaci n  niá ú ñ ó  
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medidas preventivas, siendo predecible para la empresa que sus operaciones 
generan derrames de l quidos en el piso; (ii) la existencia de da o real yí ñ  
efectivo en la persona de la demandante, comprensivo del da o emergente,ñ  
lucro cesante y da o moral ya descritos; (iii) la culpa de la demandada, queñ  
infringi  el est ndar de diligencia y cuidado ordinario exigible conforme aló á  
art culo 44 del C digo Civil al no adoptar medida alguna para prevenir oí ó  
se alizar  el  riesgo;  y  (iv)  la  relaci n  de  causalidad  directa  entre  lañ ó  
negligencia en el mantenimiento del piso del recinto y las graves lesiones 
sufridas por la actora.

Pide,  tener  por  interpuesta  la  demanda  de  indemnizaci n  deó  
perjuicios por responsabilidad extracontractual en contra de la demandada, 
ya individualizada, que esta sea acogida en todas sus partes y se condene a 
la demandada al pago de las siguientes prestaciones: a) $1.216.704.- o lo 
que  se  estime  conveniente  por  concepto  de  da o  emergente;  b)ñ  
$300.000.000.- o lo que se estime conveniente por concepto de da o moral;ñ  
c)  $19.600.000.-  o  lo  que  se  estime  conveniente  por  concepto  de  lucro 
cesante; d) Todo lo anterior, m s reajustes e intereses, con costas. á

Con  fecha  22  de  marzo  de  2023,  consta  haberse  notificado  la 
demanda a la parte demandada, de conformidad a lo prescrito en el art culoí  
44 del C digo de Procedimiento Civil. ó

Con fecha 29 de agosto de 2023, comparece don Luis Javier Sandoval 
Olivares, abogado, en representaci n de la demandada Revisiones T cnicasó é  
San D maso S.A., contestando la demanda, solicitando su rechazo. á

La  demandada  reconoce  que  el  d a  9  de  diciembre  de  2020  laí  
demandante concurri  a la planta de revisi n t cnica de Avenida Tobalabaó ó é  
N  7609,  La  Florida,  con  una  hora  agendada  para  la  revisi n  de  su° ó  
veh culo, y que en dicha oportunidad se resbal  con una mancha de aceiteí ó  
en el piso, sufriendo las lesiones descritas en el libelo. Sin embargo, refuta 
de  manera  ntegra  la  din mica  del  accidente  y  la  atribuci n  deí á ó  
responsabilidad,  se alando  que  la  planta  cuenta  con  tres  carriles  deñ  
circulaci n  exclusiva  de  veh culos  claramente  delimitados,  con  zonas  deó í  
atenci n  al  p blico,  estacionamientos  debidamente  demarcados,  crucesó ú  
peatonales se alizados y un Protocolo de Circulaci n de Peatones que elñ ó  
recepcionista entrega a los usuarios al momento de ingresar al recinto. 

Se ala que, al llegar la actora a la planta, el recepcionista le indicñ ó 
que deb a esperar  en la  fila  dentro de su veh culo;  que  pese  a  ello,  laí í  
demandante opt  voluntariamente por bajarse de su autom vil y dirigirse aó ó  
la sala de atenci n al cliente, donde el personal le reiter  la instrucci n deó ó ó  
esperar dentro del veh culo; y que al regresar a l, la actora hizo caso omisoí é  
de las se al ticas peatonales y transit  por una zona de circulaci n exclusivañ é ó ó  
de  veh culos,  donde  no  ten a  permitido  el  tr nsito  peatonal,  siendoí í á  
precisamente en ese trayecto que resbal  con la mancha de aceite.ó

En cuanto a la asistencia prestada tras el accidente, refuta que no se 
haya  socorrido  a  la  actora,  afirmando  que  el  recepcionista  y  clientes 
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presentes la trasladaron a un costado apartado del tr nsito vehicular, que seá  
llam  a  una  ambulancia  para  asistirla,  y  que  la  mancha  de  aceite  fueó  
cubierta con tierra, lo que califica como una t cnica com nmente utilizadaé ú  
para absorber aceite de motor y no como un acto negligente. Agrega que la 
ambulancia tard  en llegar y que fue la propia demandante quien decidió ó 
no esperarla, optando por que su hija la trasladara al centro asistencial, por 
lo que en ning n momento el personal de la planta la abandon  ni le pidiú ó ó 
que se retirara.

Como primera defensa  de fondo,  la  demandada alega la  ausencia 
copulativa  de  todos  los  elementos  constitutivos  de  la  responsabilidad 
extracontractual  de los  art culos  2.314 y siguientes  del  C digo Civil.  Ení ó  
cuanto a la acci n u omisi n, sostiene que Revisiones T cnicas San D masoó ó é á  
S.A.  no  incurri  en  conducta  culpable  ni  negligente  alguna,  habiendoó  
adoptado  todas  las  medidas  de  resguardo  necesarias  para  garantizar  el 
tr nsito seguro de peatones y veh culos dentro de sus instalaciones, de modoá í  
que no existe hecho il cito alguno que le sea imputable. En cuanto a laí  
imputabilidad a dolo o culpa, reafirma que, al no existir acci n u omisi nó ó  
de  su  parte,  tampoco  puede  existir  imputaci n  subjetiva  alguna  en  suó  
contra, correspondiendo a la actora probar fehacientemente cada una de las 
imputaciones formuladas. En cuanto a la existencia del da o, controvierteñ  
absolutamente los perjuicios reclamados en su existencia, origen, naturaleza, 
monto y entidad.  En cuanto a la  causalidad,  sostiene  que,  al  no existir 
hecho culposo de su parte, es imposible establecer el v nculo de causalidadí  
exigido, tanto m s cuanto que fue la propia demandante quien, al ignorará  
las instrucciones del recepcionista y transitar imprudentemente por una zona 
de  circulaci n  exclusiva  de  veh culos,  cre  las  condiciones  que  hicieronó í ó  
posible el accidente.

En subsidio, opone el hecho de la v ctima como causal eximente deí  
responsabilidad, argumentando que la conducta descuidada e imprudente de 
la demandante fue la causa eficiente, principal y determinante del perjuicio 
sufrido,  con  lo  que  se  rompe  el  indispensable  v nculo  de  causalidadí  
requerido para la procedencia de la acci n. Invoca la doctrina de la Excma.ó  
Corte Suprema en cuanto a que la exoneraci n de responsabilidad operaó  
cuando "la causa eficiente, principal o determinante del perjuicio proviene 
del hecho negligente o de la omisi n del perjudicado", se alando que losó ñ  
tribunales  han  establecido  que  ninguna  persona  est  relevada  del  deberá  
m nimo de resguardar su propia seguridad. Sostiene que si la actora hubieraí  
respetado las  se al ticas  peatonales  y no hubiera  accedido a la  zona deñ é  
tr nsito vehicular donde es natural y predecible la presencia de manchasá —  
de aceite  el  accidente no habr a ocurrido, siendo por tanto su propia— í  
imprudencia la que lo provoc  o al menos lo hizo posible.ó

Sobre el  da o emergente,  controvierte la suma reclamada por esteñ  
concepto, aduciendo que al no existir acci n u omisi n culpable de su parteó ó  
ni nexo causal, no existe obligaci n de indemnizar, y que corresponder  a laó á  
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actora acreditar que dichos gastos son efectivos y se encuentran vinculados 
causalmente  al  actuar  de  la  demandada  y  no  a  su  propia  conducta 
imprudente.

Sobre el lucro cesante, respecto de la suma de $19.600.000 pretendida 
por  lucro  cesante,  argumenta  que  las  actividades  de  masoterapeuta  y 
repartidora de Cornershop no constituyen ingresos estables ni permanentes, 
sino que est n sujetos a eventualidades, y que la actora los cuantifica deá  
manera aproximada sin determinaci n objetiva y clara. Recuerda que eló  
lucro cesante, como da o patrimonial, debe ser cierto y determinado, noñ  
bastando la mera elucubraci n del reclamante para tenerlo por acreditado,ó  
correspondiendo a la demandante probar el monto efectivamente dejado de 
percibir.

Sobre el da o moral, impugna en rgicamente la suma reclamada porñ é  
este  concepto,  calific ndola  de  exorbitante  y  completamente  ajena  a  laá  
realidad jurisprudencial nacional, sosteniendo que con ella se desnaturaliza 
el fin reparatorio de la indemnizaci n y se la transforma en una fuenteó  
injustificada de enriquecimiento. Invocando doctrina de Adriano de Cupis, 
Jos  Pablo  Vergara  Bezanilla,  Fernando  Fueyo  y  Arturo  Alessandri,  asé í 
como jurisprudencia  de la  Excma.  Corte  Suprema y  de  la  I.  Corte  de 
Apelaciones de Santiago, sostiene que el da o moral debe ser efectivamenteñ  
probado en su existencia y extensi n, que su avaluaci n debe sustentarse enó ó  
criterios  objetivos  y  no  en  una  apreciaci n  arbitraria,  y  que  el  montoó  
reclamado en autos responde a una concepci n err nea del  da o moraló ó ñ  
identificado  con  el  sufrimiento  subjetivo,  lo  que  conduce  a  pretensiones 
abusivas que los tribunales deben rechazar.

Finalmente,  para  el  evento  que  se  llegue  a  analizar  los  perjuicios 
reclamados,  la  demandada  solicita  la  aplicaci n  del  art culo  2.330  deló í  
C digo Civil, que autoriza la reducci n de la indemnizaci n cuando el queó ó ó  
sufri  el da o se expuso imprudentemente a l. Invoca la doctrina de Arturoó ñ é  
Alessandri  y la  jurisprudencia  de la  Excma.  Corte  Suprema en causa—  
ROL  N  450-2006  en  cuanto  a  que  la  aplicaci n  de  dicha  norma° — ó  
procede incluso de oficio, al constituir la exposici n imprudente al da o unoó ñ  
de los aspectos que los jueces deben necesariamente considerar al regular la 
indemnizaci n del da o moral, solicitando en definitiva el rechazo ntegroó ñ í  
de la demanda con expresa condena en costas.

Con fecha 31 de agosto de 2023 se tuvo por contestada la demanda y 
se otorg  traslado para la r plica. ó é

Con fecha 4 de septiembre de 2023, la parte demandante evacu  eló  
tr mite de la r plica, reiterando los argumentos expuestos en la demanda. á é

La actora refuta la versi n de los hechos ofrecida por la demandadaó  
en cuanto a que el recepcionista habr a instruido a la demandante paraí  
esperar  dentro  de  su  veh culo,  se alando  que  en  realidad  no  recibií ñ ó 
instrucci n alguna de dicho funcionario al momento de ingresar al recinto.ó  
Sostiene que la raz n por la que se baj  de su autom vil y se dirigi  aó ó ó ó  
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anunciar  su  llegada obedece  precisamente  a  las  propias  instrucciones  de 
Revisiones T cnicas San D maso S.A.,  las que constan en la reserva deé á  
hora del d a 9 de diciembre de 2020, en la cual se indicaba expresamenteí  
que era necesario presentar el correo o PDF en la sucursal y que la reserva 
quedar a anulada de no presentarse dentro de los diez minutos siguientes aí  
la hora agendada. En consecuencia, al ver la gran cantidad de veh culos ení  
fila  y  ante  el  riesgo  de  perder  su  turno,  la  demandante  actu  enó  
conformidad a las indicaciones de la propia empresa, lo que excluye toda 
negligencia de su parte.

En cuanto a las defensas de la demandada, las rechaza en su totalidad 
y pone de relieve que, trat ndose de una planta de revisi n t cnica con graná ó é  
afluencia de personas y veh culos circunstancias que hacen previsible laí —  
ocurrencia  de  derrames  de  sustancias  resbaladizas  en  el  piso ,  la—  
demandada  no  solo  carec a  de  se al tica  de  precauci n  en  torno  a  laí ñ é ó  
mancha de aceite, sino que adem s no contaba con ning n protocolo deá ú  
primeros  auxilios  para  atender  accidentes  dentro  del  recinto,  lo  que 
evidencia una negligencia estructural en su operaci n. Hace presente que laó  
propia  contestaci n  de  la  demandada reconoce  que  tras  el  accidente  laó  
actora fue trasladada "a un costado apartado del tr nsito con ayuda delá  
recepcionista y clientes", lo que a juicio de la r plica confirma que el recintoé  
no dispon a de un lugar  habilitado para la  atenci n  de  accidentados,  yí ó  
reitera que ning n funcionario de la planta prest  asistencia directa a laú ó  
demandante,  siendo socorrida nicamente por un vendedor ambulante yú  
por particulares presentes en el lugar.

Con fecha 6 de septiembre de 2023, se tuvo por evacuado el tr miteá  
de la r plica y se otorg  traslado para la d plica. é ó ú

Con fecha 13 de septiembre de 2023, la parte demandada evacu  laó  
d plica  reiterando  ntegramente  lo  aseverado  en  la  contestaci n  de  laú í ó  
demanda. 

Reitera asimismo que los hechos imputados no ocurrieron a causa de 
conducta alguna de su parte, toda vez que la demandada adopt  todas lasó  
medidas posibles para resguardar el tr nsito de peatones y veh culos dentroá í  
de la planta, siendo la propia demandante quien, al ignorar las instrucciones 
del  recepcionista  y  transitar  por  una  zona  de  circulaci n  exclusiva  deó  
veh culos, aument  imprudentemente el riesgo de verse expuesta a un da o,í ó ñ  
lo que configura plenamente el hecho de la v ctima como causal eximenteí  
de responsabilidad.

Frente  al  argumento  introducido  por  la  actora  en  su  r plica,  ené  
cuanto  a  que  el  comprobante  de  reserva  de  hora  le  habr a  instruidoí  
presentarse  en la  sucursal  dentro de los  diez  minutos  previos  a  la  hora 
agendada  raz n  que  justificar a  haberse  bajado  del  veh culo ,  la— ó í í —  
demandada  sostiene  que  dicha  interpretaci n  es  errada.  Se ala  que  laó ñ  
menci n a la "sucursal" contenida en el comprobante de reserva no alude aó  
la oficina de atenci n al p blico en espec fico, sino a la planta de revisi nó ú í ó  
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t cnica  en  su  conjunto,  es  decir,  al  lugar  donde  deb a  presentarse  elé í  
veh culo para ser  revisado.  Agrega que el  recepcionista,  al  momento deí  
recibir a la demandante, le indic  expresamente que permaneciera dentroó  
de su veh culo a la espera de su turno, instrucci n que resultaba suficienteí ó  
para  cumplir  con  el  requisito  de  anuncio  de  llegada,  de  modo  que  en 
ning n caso  fue  necesario  que  la  actora  abandonara  su  autom vil  y  seú ó  
dirigiera  a  la  oficina  de  atenci n  al  cliente,  siendo  dicha  decisi nó ó  
enteramente voluntaria y contraria a lo indicado por el personal del recinto.

En  cuanto  a  la  alegaci n  de  la  r plica  relativa  a  la  ausencia  deó é  
se al ticas  de  precauci n  ante  manchas  de  aceite  y  de  protocolo  deñ é ó  
primeros auxilios, la demandada responde en dos dimensiones. Respecto de 
las  se al ticas,  precisa  que  sus  trabajadores  se  encuentran  altamenteñ é  
capacitados en materia de tr nsito dentro de la planta y de manejo anteá  
elementos  resbaladizos,  contando  adem s  con  Elementos  de  Protecci ná ó  
Personal dise ados para prevenir ese tipo de accidentes, y que la raz n porñ ó  
la  que  se  limita  el  tr nsito  peatonal  dentro  de  la  planta  obedeceá  
precisamente a que no es posible dotar de equipamiento de seguridad a 
todos  los  clientes  que  concurren  al  recinto,  siendo  las  zonas  peatonales 
claramente demarcadas la medida de resguardo establecida para ellos, zona 
que  la  demandante  negligentemente  ignor .  Respecto  de  los  primerosó  
auxilios,  la  demandada  explica  que  frente  a  una  fractura  de  tobillo  la 
indicaci n m dica es no movilizar al accidentado y esperar los servicios deó é  
emergencia, y que precisamente por ello el personal de la planta opt  poró  
trasladar  a  la  actora  a  un  costado  del  tr nsito  vehicular  donde  seá —  
encontraba expuesta a un riesgo inmediato  evitando movimientos bruscos—  
mientras aguardaba la llegada de la ambulancia que fue solicitada por la 
propia demandada, habiendo sido asistida en todo momento por personal 
del  recinto  y  por  conductores  presentes  en  el  lugar,  de  modo  que  los 
argumentos de la actora carecen de fundamento f ctico y tienen por nicoá ú  
objeto establecer artificiosamente la responsabilidad de su representada.

Con  fecha  16  de  enero  de  2024  consta  haberse  desarrollado  la 
audiencia de conciliaci n,  con la asistencia de los  apoderados de ambasó  
partes. Llamadas las partes a conciliaci n, esta no se produjo. ó

Con fecha 11 de junio de 2024, se recibi  la causa a prueba por eló  
t rmino legal, constando la que obra en autos.é

Con fecha 16 de febrero de 2026, se cit  a las partes a o r sentencia. ó í
CONSIDERANDO: 
I.- EN CUANTO A LAS TACHAS: 
PRIMERO:  Que la parte demandada dedujo tacha respecto de la 

testigo de la parte demandante do a D bora Francisca Espinoza Concha,ñ é  
fundada en la causal del art culo 358 N  7 del C digo de Procedimientoí ° ó  
Civil, fundado en el hecho de ser amiga de la hija de la demandante y de 
conocerla  hace  m s  de  20  a os,  estimando  que  aquello  constituye  unaá ñ  

Código: CXJBCEQTXMM

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-15986-2022
 

Foja: 1
ntima amistad con la demandante careciendo de imparcialidad respecto deí  
los hechos que pretende declarar. 

Conferido el traslado a la parte demandante, pide el rechazo de la 
tacha, descartando la existencia de una ntima relaci n o de parentesco o deí ó  
amistad con la parte demandante si no que espec ficamente con su hija, porí  
lo que la inhabilidad en este caso no da lugar. 

SEGUNDO: Que, la causal de inhabilidad invocada corresponde a 
aquella en que el  v nculo de ntima amistad se da con la parte que loí í  
presenta, o la enemistad es en contra de quien declara. El legislador ha 
calificado la amistad de ntima, precisamente por el grado de cercan a de laí í  
relaci n, no bastando nicamente un mero reconocimiento, sino que unaó ú  
participaci n en la vida de la otra persona. De los dichos de la testigo, seó  
advierte con toda claridad que ese v nculo de amistad se ha dado con laí  
hija de la demandante y no con la demandante, al declarar expresamente 
Soy amiga de su hija. La conozco hace 20 a os . En consecuencia, no se“ ñ ”  

cumple con el presupuesto establecido en la causal de inhabilidad relativa 
para que esta prospere, por lo que deber  ser rechazada, con costas. á

II.- EN CUANTO AL FONDO: 
TERCERO: Que, en estos autos, do a Isis Andrea Acevedo Salazar,ñ  

deduce demanda en juicio ordinario de mayor cuant a por responsabilidadí  
extracontractual en contra de Revisiones T cnicas San Damaso S.A., a finé  
que sea condenada al pago de las sumas indicadas en su libelo pretensor a 
t tulo  de  indemnizaci n  de  perjuicios  por  la  responsabilidad  que  leí ó  
corresponder a en la ca da que sufri  la actora al interior del recinto de laí í ó  
planta de revisi n t cnica ubicada en Avenida Tobalaba N  7609, comunaó é °  
de La Florida, el 9 de diciembre de 2020. 

CUARTO: Que, la parte demandada, contestando la acci n, solicitó ó 
el rechazo de la demanda. Indica que su representada ha tomado todos los 
resguardos  necesarios  para  garantizar  el  tr nsito  seguro  de  los  peatonesá  
dentro de la planta de Revisi n T cnica, que una vez ocurrido el accidenteó é  
se prest  auxilio a la demandante, que las imputaciones efectuadas por laó  
actora son imprecisas, controvirtiendo en todas sus partes la din mica de losá  
hechos ocurridos el d a 9 de diciembre de 2020. Descarta que en este casoí  
concurran los elementos constitutivos de la responsabilidad extracontractual. 
Alega  igualmente  la  existencia  del  hecho  de  la  v ctima  como  causalí  
eximente  de  responsabilidad.  Discute  sobre  la  cuant a  de  los  montosí  
demandados a t tulo de indemnizaci n de perjuicios y pide, finalmente, queí ó  
se considere la aplicaci n del art culo 2330 del C digo Civil para el eventoó í ó  
que se llegue a considerar la existencia de un perjuicio indemnizable. 

QUINTO: Que, en derecho, por regla general, cada cual soporta sus 
da os,  a  menos  que  exista  una  raz n  para  atribuir  a  un  tercero  lañ ó  
obligaci n de repararlos, por lo que s lo habr  responsabilidad en la medidaó ó á  
que se cumplan los requisitos que el propio derecho establece. En efecto, la 
pregunta esencial que plantea la responsabilidad civil dice relaci n con lasó  
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razones que el derecho considera suficientes para que el costo de los da osñ  
sea atribuido a un sujeto distinto de la v ctima.í

SEXTO: Que, ante todo, el da o para que sea indemnizable debeñ  
ser una consecuencia directa y necesaria del hecho del demandado, ya que 
carecer a de sentido imputar una sanci n jur dica a un sujeto que actu , siní ó í ó  
que entre su acci n y el resultado da oso medie un nexo causal. Por otroó ñ  
lado,  tal  imputaci n  debe  necesariamente  recaer  dentro  de  la  esfera  deó  
actuaci n del demandado, pues de lo contrario se estar a responsabilizandoó í  
al demandado de un da o respecto del cual no se encontraba en la posici nñ ó  
jur dica de evitar ni prever.í

S PTIMOÉ :  Que  luego,  existe  consenso  en  la  doctrina  y 
jurisprudencia  que  la  raz n  m s  general  para  la  atribuci n  deó á ó  
responsabilidad en nuestro sistema jur dico es que el da o se deba a la culpaí ñ  
o negligencia del demandado. 

En este sentido, la idea de culpa aparece en todas las normas que 
establecen  el  sistema  general  de  responsabilidad  en  el  derecho  chileno 
(art culos  1437,  2284,  2314 y  2329  del  C digo  Civil).  Este  r gimen deí ó é  
responsabilidad exige como condici n para que el da o sea atribuido a unó ñ  
tercero que sea el resultado de una acci n ejecutada con dolo o con la meraó  
infracci n  a  un  deber  de  cuidado.  De  este  modo,  el  principio  deó  
responsabilidad por culpa cumple, a la vez, la funci n de ser el fundamentoó  
y el l mite de la responsabilidad, pues s lo se responde si se ha incurrido ení ó  
dolo o negligencia.

OCTAVO: Que, como hecho no controvertido, es posible fijar que 
no discutido entre las partes la circunstancia de haber concurrido la parte 
demandante a la planta de revisi n t cnica administrada por la demandadaó é  
el  d a 9 de diciembre de 2020, y que la actora sufri  una ca da en suí ó í  
interior. 

NOVENO:  Que,  en  consecuencia,  son  hechos  sustanciales, 
pertinentes  y  controvertidos,  la  naturaleza,  caracter sticas  y  lesionesí  
padecidas con ocasi n de la ca da sufrida el 9 de diciembre de 2020 por laó í  
actora, la efectividad de haber incurrido la demandada en un hecho, acto u 
omisi n  il cita,  culpable  o  negligentes,  la  efectividad  que  de  los  actosó í  
imputados  al  demandado  se  irrogaron  perjuicios  al  demandante,  la 
existencia, origen y naturaleza y monto de los perjuicios que se reclaman, y 
si en la especie, concurre el hecho de la v ctima como causal eximente deí  
responsabilidad,  hechos,  circunstancias  y  pormenores  que  lo  acrediten. 
Todo, de conformidad a los escritos de la etapa de discusi n de la causa. ó

D CIMOÉ : Que, de acuerdo al art culo 1698 en relaci n al art culoí ó í  
2314 del  C digo  Civil,  la  obligaci n  indemnizatoria,  constituida  por  losó ó  
elementos  que t picamente configuran la responsabilidad extracontractual,í  
incumbe  probarla  a  quien  alega  su  existencia,  carga  procesal  que 
corresponde al actor de autos.
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UND CIMOÉ :  Que,  la  parte  demandante  para  acreditar  sus 

alegaciones, rindipo la siguiente prueba documental consistente en: Folio 1: 
1) Epicrisis hospitalaria emitida por el Hospital de La Florida; 2) Reserva de 
hora en la planta de Revisiones T cnicas San Damaso S.A de la hora yé  
fecha del accidente; Folio 58: 3) Cuatro im genes de la lesi n sufrida por laá ó  
parte demandante en su tobillo derecho; 4) Certificado m dico del psic logoé ó  
Jorge Sepulveda, que acredita que la  demandante concurre a atenciones 
psicol gicas. ó

DUOD CIMOÉ : Que, tambi n se ha valido de la declaraci n de losé ó  
siguientes  testigos,  quienes  previamente  juramentados,  declararon  lo 
siguiente: 

a.- D bora Francisca Espinoza Conchaé : Se al  que la demandanteñ ó  
tuvo una ca da grave ese d a en la planta de revisi n t cnica, lo que sabeí í ó é  
porque al llegar al lugar -por haber sido requerida para prestar ayuda por la 
hija de la demandante, de nombre Teresita- vio a la demandante con el pie 
quebrado en la puerta de la revisi n t cnica, en la entrada, sin que nadie deó é  
la  planta  de  revisi n  t cnica  le  preste  ayuda.  Afirma  que  esto  ocurrió é ó 
porque el piso de la revisi n t cnica estaba con aceite y ninguna se al ticaó é ñ é  
le avis  y que era el lugar por el cual la gente transitaba. Indica que laó  
demandante estuvo hospitalizada como 3 semanas, tuvo que ayudarse con 
muletas para caminar, y que no pudo retomar su vida normal despu s delé  
accidente. Al ser contrainterrogada, la testigo precisa que la condici n deó  
salud le consta por que la vio cuando fue a ver a su amiga, hija de la 
demandante, y que en la planta de revisi n no hay tipo de demarcaci nó ó  
para peatones, sino que camin  ah  porque era la nica forma o manera deó í ú  
entrar al lugar. 

b.-  Camilo  Alonso  V squez  Cancinoá :  Se al  que  conoci  a  lañ ó ó  
demandante por el d a del accidente porque ten a un amigo que vive ení í  
Walker  Mart nez  con  Tobalaba,  con quien  se  juntaba  a  hacer  deporte.í  
Viniendo  de  trotar,  pasando  por  fuera  de  la  revisi n  t cnica,  estabanó é  
tomando agua y se escuch  una persona gritar por ayuda. Al mirar haciaó  
dentro ve que un caballero tom  a la demandante del pie y otras dos de lasó  
axilas y la subieron al carrito donde estaban tomando agua y un caballero le 
pas  la silla y que l y su acompa ante le prestaron ayuda porque el pieó é ñ  
estaba inflamado. Dice que como profesores de educaci n f sica, le dijeronó í  
que tratara de pedir ayuda pidiendo una ambulancia o algo. Despu s de uné  
tiempo lleg  la persona que est  afuera que la tomaron y la llevaron en unó á  
auto, creo que la hija y la se orita que esta afuera tom  el auto de la Sra.ñ ó  
Isis.  Precisa que la atendi  gente que estaba esperando para su revisi nó ó  
vehicular, no la asisti  nadie de la revisi n t cnica. No hab a se al tica paraó ó é í ñ é  
accidentes en la planta de revisi n t cnica. Nadie se acerc  por parte de laó é ó  
revisi n t cnica. Al ser contrainterrogado, dice que no podr a especificaró é í  
donde  camin  la  demandante  dentro  de  la  planta.  Y  que  durante  laó  
pandemia uno dejaba el auto adentro donde estaban las m quinas. á
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D CIMO TERCEROÉ :  Que,  por  su  parte,  la  demandada se  ha 

valido de la siguiente prueba documental, consistente en: Folio 64: a) Copia 
de Protocolo de Circulaci n de Peatones por las instalaciones de Revisionesó  
T cnicas  San  D maso  S.A.  emitido  por  mi  representada;  b)  Copia  deé á  
Formulario de Investigaci n de Accidente emitido por mi representada; c)ó  
Copia  de  Informe  Fotogr fico  de  Circulaci n  de  Peatones  por  lasá ó  
instalaciones  de  Revisiones  T cnicas  San  D maso  S.A.,  emitido  por  mié á  
representada. 

D CIMO CUARTOÉ : Que, para revisar la procedencia de la acci nó  
interpuesta, deber n concurrir en la especie los requisitos que la doctrina yá  
la jurisprudencia han reconocido sistem ticamente en sede extracontractual,á  
que son: 1) Capacidad del autor del hecho il cito; 2) Existencia de un da o;í ñ  
3) Dolo o culpa del autor del da o; 4) Nexo causal entre el hecho u omisi nñ ó  
dolosa  o  culpable  y  el  da o.  As ,  se  ha  sostenido  que  mientras  no  señ í  
cumplan  todos  los  requisitos  anteriores,  no  nace  la  obligaci n  deó  
indemnizar,  por  lo  que  corresponde  ahora  analizar  si  se  cumplen  los 
presupuestos de la responsabilidad extracontractual, y por ende, si se verifica 
la obligaci n de indemnizar los perjuicios ocasionados como consecuenciaó  
del hecho da oso.ñ

D CIMO QUINTOÉ : Que, en cuanto al primer requisito para que 
opere la responsabilidad extracontractual, no est  en discusi n la capacidadá ó  
del autor del hecho il cito, en este caso, la sociedad demandada, toda vezí  
que esta opera a trav s de sus rganos de representaci n, y no constandoé ó ó  
que  sobre  aquellos  pese  alguna  declaraci n  de  inhabilidad,  o  que  seó  
encuentre  bajo  alguna  causal  de  insolvencia  de  conformidad  a  las 
prescripciones de la Ley N  20.720 que impidan a aquellos el ejercicio de la°  
representaci n de la sociedad referida, entendemos que es susceptible de seró  
sujeto pasivo de la acci n incoada. ó

D CIMO  SEXTOÉ :  Que,  en  cuanto  al  segundo  requisito  de  la 
responsabilidad  extracontractual,  esto  es,  la  existencia  de  un  hecho  u 
omisi n  da oso,  la  prueba  rendida  por  la  actora  permite  tener  poró ñ  
acreditada  la  circunstancia  que  el  d a  9  de  diciembre  de  2020,  ení  
circunstancias que se encontraba al interior de la planta de revisi n t cnicaó é  
regentada por la sociedad demandada sufri  una ca da al interior de esta.ó í  
La declaraci n de los dos testigos de la parte demandante, do a D boraó ñ é  
Espinoza y don Camilo  V squez,  permiten  tener  por  acreditado que laá  
demandante  sufri  esta  ca da  en  dependencias  de  la  planta  de  revisi nó í ó  
t cnica. é

Luego, en cuanto a las lesiones sufridas, la documental de folio 1, 
particularmente la epicrisis del Hospital de La Florida, da cuenta que sufrió 
una Luxofractura de tobillo derecha. Se realiz  una cirug a consistente enó í  
reducci n  y  osteos ntesis  con  placa  tercio  tubo  bloqueada  Synthes  8“ ó í  

orificios . Fue ingresada a la urgencia de este recinto en la madrugada del”  
10 de diciembre de 2020, y dada de alta el 21 de diciembre de 2020. 
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D CIMO  S PTIMOÉ É :  Que,  en  cuanto  al  tercer  requisito  de  la 

responsabilidad  extracontractual,  esto  es,  que  el  hecho u omisi n  puedaó  
atribuirse  por  la  via  subjetiva  a  dolo  o  culpa  del  demandado,  esta 
sentenciadora estima que el actuar de la demandada fue al menos culposo, 
puesto que siendo la encargada de administrar la planta de revisi n t cnicaó é  
en cuesti n, se espera que el deber de diligencia desplegado responda aló  
arquetipo del buen padre de familia , debiendo responder entonces de la“ ”  
culpa  leve,  que  se  opone  a  la  suma diligencia  o  cuidado,  conforme  lo 
prescriben los incisos 3  y 4  del art culo 44 del C digo Civil. ° ° í ó

Sin ir m s lejos, hay tambi n una responsabilidad por el hecho de losá é  
dependientes  conforme  al  art culo  2322  del  C digo  Civil,  un  deber  deí ó  
vigilancia, inexcusable en criterio de esta sentenciadora, en orden a fiscalizar 
que el  trabajo -no solo  el  propio de una planta de revisi n  t cnica-  seó é  
desarrolle de manera adecuada. 

En efecto,  si  bien  el  giro  principal  del  negocio  dice  relaci n  conó  
interacci n de veh culos motorizados, lo cierto es que para desarrollar dichaó í  
prestaci n  de  servicios  hay  una  serie  de  servicios  complementarios  yó  
necesarios, en relaci n a los conductores y peatones, que de ordinario debenó  
conducir los veh culos y que -por m ximas de experiencia- descienden delí á  
veh culo y gestionan lo propio en cuanto a los documentos y el pago de losí  
servicios.  Luego,  dicha  operativa,  supone  la  presencia  y  circulaci n  deó  
personas, por tanto, ha de precaver la se alizaci n y mantenci n libre deñ ó ó  
riesgo para el usuario.

Asi,  le  es  exigible  que  el  acceso  al  mismo  deba  mantenerse  en 
condiciones  de  seguridad  al  tr nsito  de  veh culos  y  de  personas  lasá í  
dependencias  de  la  planta  de  revisi n  t cnica.  Este  accidente  no  soloó é  
ocasion  las  lesiones  a  las  que  se  ha  hecho  referencia  en  el  ac piteó á  
precedente, sino que pudo perfectamente haber generado un accidente a un 
trabajador de la misma planta de revisi n t cnica, y otro ser a el est ndaró é í á  
de an lisis, bajo el prisma del derecho del trabajo. á

D CIMO OCTAVOÉ : Que, en ese sentido la prueba rendida por la 
parte demandada no permite exonerarle de responsabilidad. 

Primero, en cuanto al protocolo de circulaci n de peatones, si bienó  
este describe una serie de medidas y disposiciones para el tr nsito seguro deá  
personas al interior de las dependencias, nada se ala si ste fue debidamenteñ é  
aplicado al momento del accidente sufrido por la actora. M xime, se debeá  
considerar  que  a  la  fecha  del  accidente,  diciembre  de  2020,  nos 
encontr bamos  como  pa s  en  un  contexto  de  pandemia   de  p blicoá í – ú  
conocimiento  donde las medidas sanitarias adoptadas por la autoridad – – 
exigieron minimizar los desplazamientos por lo que es posible que bajo estas 
circunstancias el desplazamiento de la demandante al interior de la planta 
no se haya apegado estrictamente a las reas delimitadas para circulaci n deá ó  
peatones,  ya  que  tal  como  expuso  el  testigo  Sr.  V squez  al  será  
contrainterrogado durante el periodo de pandemia se permit a llegar con losí  
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veh culos hasta el interior de la l nea de revisi n, cuesti n que no pod aí í ó ó í  
menos  que  obligar  a  la  demandada  a  redoblar  e  incluso  actualizar  el 
protocolo y a adoptar todas las medidas de resguardo necesarias para evitar 
la existencia de factores de riesgo que colocaran en riesgo la circulaci n deó  
personas al interior de las dependencias de la planta de revisi n t cnica. ó é

Segundo,  en  cuanto  al  formulario  de  investigaci n  del  accidente,ó  
reconoce la circunstancia de haberse producido este accidente al interior de 
la  planta de revisi n  t cnica,  y reconoce la  existencia  de una peque aó é “ ñ  
mancha de aceite que se encontraba en el  suelo,  propio del  tr nsito deá  
veh culos en el lugar , conclusi n que a priori esta Jueza difiere: si bien esí ” ó  
com n que los veh culos puedan presentar fugas de l quidos, como aceite,ú í í  
esa situaci n no es lo normal o habitual. Y no siendo aquello normal oó  
habitual,  es  deber  de  la  planta  de  revisi n  t cnica  adoptar  las  medidasó é  
correctivas  inmediatas  para  limpiar  la  zona  en  donde  se  presente  la 
existencia  de  l quidos  o  sustancias  que  representen  un  peligro  para  lasí  
personas o trabajadores de la misma planta. Se describe que este accidente 
habr a ocurrido entre el estacionamiento y paso vehicular en direcci n a laí ó  
sala de clientes, trayecto que impresiona a esta sentenciadora como natural 
cuando un usuario llega a una planta de revisi n y consulta por la fila deó  
atenci n. No queda claro cu les fueron las indicaciones del recepcionista, yó á  
en todo caso, aquello no exculpa a la demandada de su deber de mantener 
las dependencias de la planta de revisi n t cnica libre de factores de riesgo. ó é

Y tercero, las fotograf as de las instalaciones no aportan elementos deí  
convicci n diferentes, ya que nicamente muestran el espacio f sico de laó ú í  
planta, sus accesos, pero no reflejan cu l fue la din mica de los hechos elá á  
d a del accidente. í

D CIMO  NOVENOÉ :  Que,  finalmente,  en  cuanto  al  ltimoú  
elemento de la responsabilidad extracontractual, esto es, el nexo causal entre 
el hecho u omisi n dolosa o culpable y el da o, es claro que la omisi nó ñ ó  
culposa de la demandada en orden a no efectuar labores de aseo y revisi nó  
de la planta en cuesti n eliminando factores de riesgo para la circulaci n deó ó  
peatones,  como en el  caso ocurri  con la mancha de aceite,  fue la queó  
ocasion  la ca da de la demandante y en consecuencia, la lesi n que estaó í ó  
sufri  como consecuencia de la ca da. ó í

VIG SIMOÉ : Que, quedando claro la existencia del nexo causal, y 
los dem s requisitos para que proceda la responsabilidad extracontractual,á  
toca entonces ahora pronunciarse respecto de las partidas indemnizatorias 
reclamadas por la actora. 

Al  efecto,  a  t tulo  de  da o emergente,  la  actora  ha  solicitado serí ñ  
resarcida en la suma de $1.216.704.-, sumas que comprenden su atenci nó  
en Cl nica Bupa, luego la adquisici n de una serie de insumos m dicos,í ó é  
gastos de traslado a kinesi logo y controles m dicos, gastos por concepto deó é  
aseo y cuidado, y gastos por medicamentos. Entendido el da o emergenteñ  
como el perjuicio ocasionado en el patrimonio de la v ctima, toca a quiení  
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reclama su  reparaci n probarlo.  En la  especie  la  prueba rendida  no esó  
suficiente  para  acreditar  las  erogaciones  patrimoniales  que  justifican esta 
partida  indemnizatoria,  v.gr.,  no  hay  boletas  ni  bonos  de  atenci n  queó  
permitan efectuar siquiera el c lculo aritm tico necesario para avaluar esteá é  
tem, por lo que en este punto la acci n ser  rechazada. í ó á

VIG SIMO PRIMEROÉ : Que, luego, a t tulo de lucro cesante, laí  
actora ha demandado la suma de $19.600.000.- esto por el cese de ingresos 
que  como  masoterapeuta  y  por  las  labores  que  desempe aba  comoñ  
repartidora en aplicaci n de delivery cornershop  desempe aba. Como seó “ ” ñ  
sabe, el lucro cesante lo que busca reparar es la p rdida de una ganancia, laé  
que como tal, debe ser cierta y no una mera expectativa, que igualmente 
debe ser probada. En la especie, no se ha acreditado v.gr., con la carpeta 
tributaria electr nica de la demandante, a cu nto ascend an los ingresos queó á í  
percib a  por  su  actividad,  que  hubiera  permitido  a  esta  sentenciadoraí  
establecer una base cierta de c lculo, por lo que la suma aqu  demandadaá í  
por este concepto carece de una certidumbre, am n de que no se rindié ó 
ninguna probanza para acreditarlo, lo que fuerza entonces tambi n a sué  
rechazo. 

VIG SIMO SEGUNDOÉ : Que, finalmente, en lo tocante al da oñ  
moral,  la actora ha demandado la suma de $300.000.000.-  o lo que se 
determine  en  justicia,  por  el  sufrimiento  que  ha  mantenido  desde  la 
ocurrencia del accidente, los dolores que ha padecido y la p rdida de sué  
independencia en sus desplazamientos. 

Conceptualmente,  el  da o  moral  ha  sido  entendido  como  lañ “  
privaci n de un bien que tiene valor principal para la vida del hombre,ó  
como la paz, la tranquilidad de esp ritu, la libertad individual, la integridadí  
f sica, el honor, etc tera , esto, siguiendo una concepci n de da o moralí é ” ó ñ  
entendida  como  un  menoscabo  a  los  bienes  de  la  personalidad,  seg nú  
explica  la  profesora  Carmen  Dom nguez,  citando  a  Dalmartelloí  
(Dom nguez, El da o moral, Ed. Libromar, Reimp. 2026, p. 64).í ñ

VIG SIMO TERCEROÉ : Que, luego, para la determinaci n de esteó  
perjuicio, se deber  recurrir a las presunciones, conforme al art culo 1712á í  
del C digo Civil, que seg n el inciso final del referido precepto, las queó ú  
deduce  el  juez  deben  reunir  3  requisitos:  ser  graves,  ser  precisas  y  ser 
concordantes. 

Para la construcci n de la presunci n, una primera cuesti n que debeó ó ó  
asentarse,  es que el  da o moral no puede ser confundido con cualquierñ  
inquietud o perturbaci n del nimo originado en la carencia transitoria deó á  
un bien meramente material, pues una simple molestia o incomodidad no 
puede equipararse con la privaci n de aquellos bienes que conforman eló  
patrimonio  moral  de  una  persona.  Con  todo,  es  dable  agregar  que  la 
reparaci n de este tipo de perjuicio tampoco puede constituir una fuente deó  
enriquecimiento il cito. í
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VIG SIMO CUARTOÉ : Que, si bien es cierto que la indemnizaci nó  

debe  ser  concedida  en  favor  de  quien  acredite  haber  sufrido  real  y 
efectivamente el da o, trat ndose del da o moral  y particularmente en lañ á ñ –  
situaci n  que  se  est  revisando   no  puede  ser  omitido  un  principioó á –  
probatorio elemental en materia civil, cu l es el denominado principio de laá  
normalidad, seg n el cual quien alega lo normal, lo habitual, lo com n uú ú  
ordinario, no tiene el peso de la prueba, el que recae sobre la parte que 
postula lo anormal, excepcional o extraordinario.

Que, en este sentido, no puede desconocerse por esta juzgadora que 
lo normal u ordinario es que toda aquella persona que concurre a hacer un 
tr mite de revisi n t cnica, no se vea afectada por eventos en su integridadá ó é  
f sica que perturben finalmente su diario vivir. í

VIG SIMO QUINTOÉ : Que, tal como lo ha dicho la Excelent simaí  
Corte Suprema en causa rol 38.037-2017, el referido principio no es extra oñ  
al art culo 1698 del C digo Civil el cual, adopt ndolo, impone el peso de laí ó á  
prueba a quien alega que alguien ha contra do una obligaci n a su favor; yí ó  
luego,  si  esa  obligaci n  es  probada,  sigui ndolo,  impone  el  peso  de  laó é  
prueba a quien alegue  que ella  ha sido extinguida.  Y es  as  porque loí  
normal es que las personas no est n obligadas unas para con otras; si biené  
es posible que la generalidad de las personas tengamos actualmente una o 
m s obligaciones para con otros,  no es normal o com n que uno tengaá ú  
cierta o determinada obligaci n para con otro cierto o determinado sujeto;ó  
eso no es lo normal. Y, establecido que esa obligaci n exista, de X a Z,ó  
consistente en tal prestaci n, esa situaci n es el nuevo estado normal entreó ó  
ellos,  de  modo  que si  alguno de  ellos  propone que  ese  estado ha  sido 
alterado,  porque  la  obligaci n  ha  sido  modificada  o  extinguida,  estó á 
sosteniendo una situaci n distinta, nueva, y deber probarlo.ó

El motivo cuarto de la sentencia de reemplazo pronunciada por la 
Excma. Corte Suprema en el rol que se ha se alado de forma precedenteñ  
se ala  que,  ñ “la  doctrina  nacional  ha  estimado  que  este  criterio  es  el  
adoptado en la citada regla y que es de amplia aplicaci n, m s all  de laó á á  
literalidad del precepto, que la refiere, como es sabido, solo a la prueba de  
las obligaciones (as  por ej.  Claro Solar,  Luis:  Explicaciones de Derechoí  
Civil  Chileno y Comparado.  Edici n facsimilar.  Edit.  Jur dica de Chile.ó í  
Santiago, 1979, Tomo VI [XII], N  s. 1987 y 1988, p gs. 659 y 660). En° á  
esta direcci n ha sido sostenido que son estados normales todos aquellosó  
que en el Derecho constituyen el modo de ser perfecto y habitual de las  
personas o cosas, sin limitaciones ni restricciones. Por eso, quien demanda  
por cobro de pesos debe probar el contrato de donde nace la obligaci nó  
que exige (art culo 1698), y quien alega la mala fe o el dolo debe probarloí  
(art culo 707 y 1459); as  como el que invoque haber existido culpa en laí í  
ejecuci n  de  un  hecho  il cito  debe  demostrarla  (art culo  2329)  (Riosecoó í í  
Enr quez, Emilio: Nociones sobre la Teor a de la Prueba. En Revista deí í  
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Derecho. Universidad de Concepci n, N  73. Concepci n, 1950, p gs. 298ó ° ó á  
y 299) .”

VIG SIMO SEXTOÉ :  Que,  resulta entonces  l gico que cualquieró  
persona que sufre un accidente que genera una lesi n como una fractura ó – 
como ha ocurrido con la actora  genere una limitaci n temporal en su– ó  
movilidad que haga en definitiva, hacerla m s dependiente de terceros paraá  
sus  actividades  cotidianas,  al  menos,  durante  el  tiempo  que  dure  la 
hospitalizaci n  y  su  recuperaci n.  Es  sabido  -por  las  m ximas  deó ó á  
experiencia- que una fractura -cualquiera - requiere y supone un lapso de 
tiempo, mayor o menor, para su reparaci n.ó

Es del caso que la prueba rendida por la demandante es exigua para 
demostrar  una  perturbaci n  an mica  m s  all  de  lo  que  signific  suó í á á ó  
hospitalizaci n,  puesto  que  se  desconoce  por  cu nto  se  extendieron  lasó á  
sesiones  de kinesiolog a,  si  con posterioridad existieron controles m dicosí é  
post operatorios, si se presentaron otras complicaciones de salud asociadas a 
la  lesi n  padecida  o  al  procedimiento  quir rgico  adoptado  en  suó ú  
oportunidad.

Pese a ello, volviendo al principio de la normalidad y a las m ximasá  
de  la  experiencia,  puede  presumirse  fundadamente  que  la  afectaci nó  
extrapatrimonial,  ya  sea  en  el  concepto  de  dolor,  esfuerzo  f sico  porí  
recuperaci n  y  rehabilitaci n  f sica,  se  extendi  al  menos  por  algunasó ó í ó  
semanas.

VIG SIMO S PTIMOÉ É : Que, en lo tocante a la aplicaci n de laó  
reducci n contemplada en el art culo 2330 del C digo Civil, huelga precisaró í ó  
que de los antecedentes reunidos no es posible atribuir la ca da de la actoraí  
a un descuido o falta de observancia de reglas de circulaci n al interior deó  
la planta de revisi n t cnica, sino que a un descuido en c mo la demandadaó é ó  
gestion  un aspecto elemental como les la eliminaci n de factores de riesgoó ó  
en al circulaci n de personas al interior de la misma, como lo es eliminar oó  
demarcar la existencia de una mancha de aceite, que de no haber existido, 
no hubiera ocasionado las consecuencias da osas en la actora, por lo que lañ  
aplicaci n de esta regla no resulta procedente en este caso. ó

VIG SIMO  OCTAVOÉ :  Que,  as  las  cosas,  recayendo  en  estaí  
sentenciadora  la  valoraci n  del  da o  moral,  teniendo  especialmente  enó ñ  
mente que la indemnizaci n busca reparar por la v a de la compensaci n,ó í ó  
puesto que no se puede aspirar a volver al estado anterior de los hechos, 
para la determinaci n del quantum se tendr n en consideraci n la entidad yó á ó  
extensi n  del  da o,  as  como las  razones  esgrimidas  en  el  ac pite  anteó ñ í á  
precedente, considerando que la suma demandada resulta exorbitante para 
la  actividad probatoria  desplegada,  esta  Jueza regula  prudencialmente  la 
indemnizaci n por da o moral en la suma de $5.000.000.- (cinco millonesó ñ  
de pesos). 

VIG SIMO NOVENOÉ :  Que, las sumas ordenadas pagar lo ser ná  
m s reajustes conforme a la variaci n del ndice de Precios al Consumidor eá ó Í  
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intereses corrientes para operaciones reajustables, que se calcular n a partirá  
de la fecha de notificaci n de la demanda y hasta el pago efectivo, una vezó  
ejecutoriada  la  sentencia,  lo  que  se  determinar  en  la  etapa  deá  
cumplimiento de la sentencia mediante liquidaci n que practicar  la Se oraó á ñ  
Secretar a del Tribunal.í

TRIG SIMO  PRIMEROÉ :  Que,  la  dem s  prueba  rendida  y  noá  
pormenorizada en nada altera las conclusiones a las que ha arribado esta 
sentenciadora. 

TRIG SIMO SEGUNDOÉ : Que, por no haber resultado la parte 
demandada  completamente  vencida,  no  ser  condenada  al  pago  de  lasá  
costas.

Por estas consideraciones, y visto adem s lo dispuesto en los art culosá í  
170, 254 y siguientes del C digo de Procedimiento Civil, art culos 1698,ó í  
2314 y siguientes del C digo Civil, se declara: ó

I.-  Que  se  rechaza con  costas  la  tacha  deducida  por  la  parte 
demandada respecto de la  testigo de la parte demandante do a D borañ é  
Francisca Espinoza Concha, resultando h bil como testigo; á

II.- Que se acoge parcialmente la demanda de indemnizaci n deó  
perjuicios interpuesta con fecha 30 de diciembre de 2022 conden ndose aá  
Revisiones T cnicas San Damaso S.A., a pagar a do a Isis Andrea Acevedoé ñ  
Salazar la suma de $5.000.000.- (cinco millones de pesos) por concepto de 
da o moral, con los reajustes e intereses se alados en el ac pite 30 ; ñ ñ á °

III.- Que no se condena en costas a la demandada por no resultar 
completamente vencida. 

Reg strese, notif quese y en su oportunidad arch vese.       í í í
          
DICTADA POR DO A ROCIO PEREZ GAMBOA,  JUEZAÑ  

TITULAR. 

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  veintiocho de abril de dos mil veintis isé
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